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limos. Sres., Por delegac'ón (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801,
esta 'lirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intermlnisterial de 1& Administración
Institucional de Servicios Socio·Profesionales, ha tenido a bien
disponer 'e publiq ue y se cumpla en sus propios términos el
fallo de l. sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984, por
ia Sala c.e lo Contencic.so·Administrativo de la Audiencia Na.
cional, en el recurso contoncioso-administrativo núrrlero 14.253.
promovido por dona Raquel Escribano Diez, sobre nC'mbramien
to de funcion".r;a de carrera de la. AISS con efSGtoe de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento e~ del siguiente tenor:

-Fat.':imos: Qu~ debemos estimar y estimamos el recurso
conten;,;~oso·adminI::;t,rA-:ivo interpuesto por doña Raquel Escri
bano Diez con tra la :lesolución, dictada en reposición, de 30 de
Junio de 1982 del Di.s,'tor genera' de la Función Pública confir·
matoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la
recurren~e funcionacia de C!ll'rera del Cuerpo de Auxiliares
con efectus de 1 d~ enor~ da 1982, al que declaramos parcial·
mente nula, por no conforma 8 derecho. en ]0 que a la fecha
de efectividad del nombraJlli~~l'to s.e refiere, seflalando que la
que corrcs;Jcnde pa.ra todr..!:i 103 elf:ctos económicos y administra
tivos ~~s ~f de 8 de agosto de 1917, sin que hagamos expresa
condena en co:::tas ...

18015 RESOLUCION de 24 de ;ulio de 1984, de lo Direc·
ción General de la Función Pública, por lo que
Se dispone el cumplimiento de lo sentencia dic·
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con·
tgncioso-~dm'ni.strat¡.vointerpuesto por doña Raquel
Escribano Diez.

Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra.ción
Institucional de Servicios SociO· Profesionales. ha tenido a hien
disponer ·e publique y se cumpla en sus prop~.,)s térm;Jli,~ el
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984
por la Sa:a. de lo Conten~itso-Administrativo de ia Au ildh la

Nacional en el recurso cOrlltncio&o-administrativo nUIlJ"[O ,4.l41,
promovidl. por don Manuel Hoyo Pla¿a, sobre nJllluramll.~nto

de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciL.miento es del sigUiente tenor;

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencjoso·administrativo interpuesto por don Manuel HuYO Pla
za canTa 1& Resolución, dictada en reposición, de 30 de junio
de 1982 del Director general de la Función Publica con~lrma

toria de la de 27 de noviembre d. 1981, que nombraba al recu
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos Jarcia; rni'n!(~

nula, por no conforme a derecho, en lo que la fecha de
efectividad del nombramj¡:mto se refiere, señalando que la que
ccrresponde para todos los eft:!ctos económicos . admi ni,' r/i tJ
vos es -la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos eXpn,''i3
condena en costas,.

Lo que comunico a VV 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de.iulio de 1984 -El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresid~'nle segundo de la COrnls¡Ón Int·_'[m,
nisteriaI le la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres. o ••

18016

18017'

18019

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guaroe a VV. 11.
Madrl" 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Viceptesidente segundo de la Comisión Intermi
nisterül de la AISS, JuJiÍ\n Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

RESOLUCION de 24 de ;uUo de 11184, de lo Direc·
clÓn. Gener"l de lo FuncIÓn Pública. por lo que
oe d ..pone el cum~limientode la oentencia dictada
por lo Audiencia hacional en ti recuroo canten·
cioso-admitnstrativo interpuesto por rlon JOB~ Anto
nw Para""" Palomar.

limos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de. 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de tullo de 1980),
e~ta Dlrecclón General de la Función Pública, Vlcepresiden.
Cla Segunda de la Comisión IntermlnisterJal de 1& Administra.
ción I~stitucional de Servicios Socio- Profesionales, ha tenido a
Llen dlsponer se publique y se cumpla en sus propios términos
e! fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 19&1
por. la Sa'a de lo Contencioso· Administrativo de la Audiencia
Naclon~l en el recurso contencio~o-adminístrativonúwero 14.144.
promOVIdo por don José Antonio Paramio Palomar sobre nom.
bramiento de funcionario de carrera de la AISS' con efectos
de 1 de "nero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos, Qu debemos estimar y estimamos el recurso
canten :ioso·administratlvo interruesto por don José Antonto Pa.
ramio Palomar contra la Resolución. dictada en reposición, de 30
de Junio de 1982 del Director general de la Función Pública con.
flrmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cu~rpo de Auxiliares
oon efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parCial.
mente nU~ñ, por no conforme a derecho en 10 que a tarecha
de efectividad del nombramiento se refie";'. sefialando que la que
con-espon 1e para todos los efectos econ6micOH y Boministrati.
vos es la de 8 de agosto de 19n. sin que hagamos expresa
rondena en costas ...

Lo que oomunlco a VV. 11.
Dios (lIarde a VV. 11.

. Madrid.. 24 d", julio de 1984.-El Director general de la Fun.
clón Púbhca. Vlcepresldente segundo de -la Corr.isión Interml
msterlal do la AISS, Jullan Alvarez Alvarez.

fimo. Sres....

-RBSOLUCION de V de ;ulio de 1984. de lo Direc·
clÓn .General de la FunCIÓn Pública, por lo que
Be d¡,spone el cumplimiento de la sentencia. dicta
da po... le' ,Audien;cia Nactonal en el recurso canten
cio8o-admmistratwo interpuesto por don Man.uel Ho.
yo Plaza.

limos. Sres.: Por delegación lOrden del Ministerio de Tra·
bajo de. 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801,
esta Dlreccl6n General de la Función Pública, VicepreSidencia

18018 RESOLUCION de 2. de ;ulio de 1984, de -la D,m'
ción Cenual de la Función Pública por la Qtl"~

'e diSpone el cumplimiento de la 3enrer..cia d'-:'ln
da por la S~la Segunda de lo Contenciosn 4r1'nLnlS
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en
el recurso contencioso-admtnistrativo interpu'st,-)
por don V,cente A "rjrés Santamarta_

limos. Sres.: Por delegación (OI'den del Minislerio de rr~~' io
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Direc:cién General de la Función Pública, \cepr,,' j "1('a
Segunda de la Comisión Interministertal de la Adminj<trqción
Institucional de Servicios Socio·Profesionales_ ha tenido a bien
djspon~r se publique y se cumpla en sus propios tér-TIillOS el
fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Con·
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
on él recurso contenciolto administrativo número 1354 :79. pro
movido por don Vicente Andrés Santamarta, sobre iuhda·- i ol1
voluntaria anticipada de los funcionarías de la AISS, cuyo pro
Duncia~niento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que, 1.8
, debemos estimar y estimamos parcialmen

te el presente recurso 1.354 de 1979. interpuesto por la repres 'nta
ción de do'l Vicente Andrés Santamarta. contra la rrosolu:_·lÓn d"'J
Secretario de Estado para la AdminIstración Pública de 16 de
enero de ¡979. así como contra la desestimación prl:~unta dei
recurso de: alzada inlerpup,slo ante el ex:::elentlsimo s€'nor ',fi
nístro de la Presidf"ncia relativas a la concesión al actor de la
jubilación anticipada; 2.°. que debemos declarar y declaramos
el derecho del actor a que el Estado se hage car¡¡o de '.s
cotizacionE"s al Montepio ~e la AlSS, en tOS términos que re'iul
tan del a -tfcul0 2.°-3 de !a .Jrden de 2 de nOVIembre de !978.
condenando a la Administración demandada al pago de las mis
mas y ar pIando en este concreto pronunciamiento las reso:u
ciones impugnadas: 3.°, que debemos desestimar y desestima
mas el recurso en todo Jo demás, ""n lo cual se confirm~n

las resoluclOnes impugnadas; 4.°, no hacemos una expresa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV. 1I.
Olas guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de 1ge4 - El Director general de la Fun.

ción Pública, Vicepresidente sf>gundo de la ComIsión lntermi
nisterial 'O la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

I1n.os. Sres....

RESOLU('fO,-,; (le 24 '.' ¡uCio de Id84, de la DI 'ec
ción General de la Función Pubhca, (Jor la qut:!
se dU"pone el {~urnohmiento de la "Senu,ncin dIC
tada por la I..,')/a QUIn~a dei Trihu.nal Sl'UftnW e.
el reCurso ~(I"!tennr,Rn ad'ltinist"utlV" n1';'mpro 6:161

81. tnterpuesto Dor doña Dolores Navas Ferrtández

lImos. 8res.: Por r.~h:g'lción (Orden del Minbterio de Ira·
bajo de 11 de julio de Ig·'l;i v R""al Decreto de 18 de lulio de 198U),
esta Direcuón General de 1-:1 Funcl.')O Public3, VitLpr("j' 1i,n: la
Segunda de la Comislc-n lntenUlnisterial de la Administración
Institucional de Sen'l' lOS SOClQ-Profesionales, ha tenido a bhm
dispon~r &6 publique y se cumpla en sus propios térmi'llus ei
fallo de la ~entencia di::-tadu can ftcha 14 de dici;~rr_br· de 19i:n
por la Sa:a Quinta de: 111uLlnal Supremo en el n'curso con·


